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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-
icriarse en los BOLETÍNt:s OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de <S3y). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE RCSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fue ra de ella «4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre v 1í4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos,—Un número suelto S reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienectes servicio nacional, que dimane de !.-.« 
mismas pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE JJFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. fiH la ReUa nuestra señora (qne 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corte, sin novedad en 
IU importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

Excmo. Sr.: Oida la Sección quinta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y conformándose con !o pro
puesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D G.) fehaservidoautorizar 
á don Vicente Martínez.Maoescau paraque. 
salvo el derecho do propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovéchelas aguas del 
rio da Nerja en tina fábrica de azúcar 
qne posee en el-término de la villa del 
mismo nombre, provincia de Málaga, 
dobiendo sujetarse á las coediciones si
guientes: 

l.* No excederá de 212 litros por 
segundo el caudal de agua que se derive 
del rio, destinándose 21II al movimiento 
y uno solamente á los usos de la fábrica. 

2 . a La altura de las represas no 
escetlcrá de 60 cenlímelros sobre el nivel 
del rio en el sitio de su emplazamiento. 

5.* Las obras serán vigiladas por el 
Ingeniero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
16 de marzo de tSü'S.—Orovio.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUADA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiendo quebrantado la condena de 
vigilancia de la autoridad á que se ha
lla sujeto Francisco Asios Sauchez, 
cuyas señas se inserten á continuación, 

los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederáu á 
su busca y captura, remitiéndole a mi 
disposición caso de ser habido. 

Señas. 

Edad 58 años; estatura regular; pe
lo y cejas negros; ojos pardos; nariz re-
guiar; barba poblad i ; cara oval; color 
trigueño; de oíicio carpintero. 

Madrid lü de abril de 48158. 
El Gobernador, 

C a r l o s do Fon&eca. 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza do Secreta

rio del Ayuntamiento de Tunicia, dola
da con el sueldo anual de 592 escudos, 
pagados do los fon.los municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad da 
mayores de ± i años reuoau Ja necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentada?, al Alcalde-
presidente de aquella muuicipalidad, 
dentro del término de un mes, quj . 
empezara a coularso de¡>de ti dia quo j 
se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta-, en U inteligencia 
de que s :ra preferido el aspirante que 
reúna las circuiulaucias prevenidas en 1 
el Keal decreto de 19 de octubre de 1853 
y li..:! ór(len de 21 de octubre de id53. 

Madrid 18 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

C u n o s do F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secr» tario 
del Ayuntamiento de Puebla «ic lu Mujer 
Muerta, dotaiia con el sueldo anual de 
100 escudos, pagados délos focdos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,dentro 
del término de uu mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que retina las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 1 y de octubre de 1853 y Keal orden 
de 21 de octubre de I 8 í 8 . 

Madrid 4 de abril de 1868. 
El Golernadort 

Carlos de F o n s e c a 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—JGH 
ñas.—Número 2 3 0 . 

Por la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio se ha remitido á este 
Gobierno de provincia con fecha 11 del 
actual ai titulo de propiedad de la mina de 
plomo y cobr.\ denominada San Anto
nio, sita en tértniuo de Gargantilla, es
pedido á favor de don Sanliaga González 
Santalia. 

Lo que se hace sabor por medio de 
este periódico oficial para que Negado á 
noticia del ioicrcsado, so presente en la 
Sección de Fomento á recojerlo y pueda 
tener lugar,4a posesión, 

Madrid ÍO'de abril de 1868. 
El Gobernador, 

G á r l o s d e F o n s e c a . 

cuestro y capellanía de doña Marina, por 
tres anos y tipo de 18 escudos. 

En Guadalix para el de siete tierras, 
procedentes de la iglesia y beneficiados, 
por igual término que los anteriores y 
tipo de 12 escudos. 

En Robledillo de la Jira para el de 
varias lierfras, una era y una casilla, 
procedentes de la capellanía de ánimas 
por tres años y tipo de 12 escudos. 

En Pedrezuela para el de diez y nueve 
tierras, procedentes de li memoria del 
Rosario, por tres años y tipo de 1.6 es
cudos. 

En Frcsnedillas tercera subasta para el 
arriendo de cuatro prados y un cercado, 
por término de cuatro, y bajo e l ifpo 
nuevamente reducido á 32 escudos. 

En Robregordo segundo remate para 
el arriendo de varias tierras procedentes 
de la iglesia y capellanía de Rabadán, 

i por término de tres años y tipo reducido 
14 11 escudos 667 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
Sí! í de manifiesto en esta Administración y y captura de Manuel Pena llolana, hijo I _ , , ' 

l en la respectiva Secretaria de Ayunta
miento de los espresados pueblos, donde 
padrán examinarlos los que deseen to
ra r parte en alguno de los indicados 

Sección de Administración.—Negociado 
7.*—Quintas. 

La Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad procederán á ¡a busca 

de Celestino y ue Antonia, natural de 
Somozas, provincia de la Coruúa, de ofi
cio jornalero, que ha residido bastantes 
años en el Keal sitio ue San Lorenzo; y 
caso de ser habido sera detenido y remi
tido por tránsitos de la Guardia civil á 
disposición del Alcalde del dicho Real Si
tio de San Lorenzo. 

MaJrid 20 de abril do 1868. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de ¿ e n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 
. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañaua del dia 26 del 
actual, se celebrará subasta en pública 
licitación para el arriendo de varias tin
cas, en la respectiva casa consistorial de 
los pueblos que á continuación se es
presan. 

En San Mames, anejo de Navarredon-
da, para el arriendo de siete tierras pro
cedentes del clero, por término de tres 
años y bajo el tipo de 18 escudos, renta 
anual. 

En Venturada, para el de seis tierras, 
una casa y un pajar, procedentes de se-

remates. 
Madrid 14 de abril de 1868.—El Ad

ministrador, Manuel C. Massip. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercera vez y término do óki 
dias, á don Alvaro de Lara y don José 
García Muñoz el primero y oficial de la 
Dirección general del propio ramo el 
segundo ó si hubiesen fallecido á sus he
rederos, para que dentro del plazo fijado 
se presenten en esta Administración, 
sección primera, á enterarse de un asunto 
que les concierne; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 de abril de 1868 . -E l Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras per con
curso extraordinario ú oposición. 

Han de proveerse por concurso estraor-



dinario, y á falla de este por oposición, 
conforme á las Reales órdenes de i O de 
agosto de 1858 y 5 de diciembre de 
1867, las escuelas que se hallan vacan
tes en lus [pueb os siguientes de este dis
trito universitario: 

ESCUELAS DE NIÑ O 8, 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Hinojosa, dotada con e 
pueldo anual de 330 escudos. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de párvulos de Getafe, 
dotada con el sueldo anual de 300 es
cudos. 

ESCUELAS DE NIÑIS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de La Solana, dotada con 
el sueldo anual de 293 escudos 400 mi
lésimas. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Villacañas, dotada ron 
el sueldo anual de 295 escudos 400 mi
lésimas. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de ios niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Según lo dispuesto en la citada Real 
orden de 5 de diciembre de 1867, du
rante un ano pueden aspirar, por con
curso cstraordinario, á escuela de la 
misma provincia, dotadas con sueldo 
igual al asignado á las que hubieren he
cho oposición los Maestros aprobados en 
los ejercicios de las que practicaron, 
siempre que se hallen desempeñando la 
enseñanza en escuela pública y cuenten 
tres años de buenos servicios en ella. 

También serán admitidos á dicho con
curso, en las provincias donde residan, 
los Maestros de escuela privada que 
acrediten seis años de buenos servicios y 
conducta moral irreprensible y hayan 
sido aprobados en ejercicio de oposición. 

Los aspirantes acompañarán alas ins
tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provin
cia, los documentos justificativos de les 
méritos y servicios de que hagan men
ción en la relación firmada de los mis
mos que han de unir á ella, para que la 
Junta remita á este Rectorado con su 
propuesta dichas solicitudes y relación 
de méritos luego que concluyan los ejer
cicios para las escuelas que deben pro
veerse por oposición y trascurrido un m e s 

desde que el Boletín Oficial inserte este 
anuncio en cuanto á los de concurso cs
traordinario. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el mes anterior, única
mente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus so
licitudes á la respectiva Junta provincial 
continúen vacantes y no se haya remiti
do al Rectorado la propuesta para su 
provisión. 

Madrid 1.° de abril de 1868.—El Rec
tor, Marqués de Zafra. 

Plazas de Maestros y Maestras, por con
curso. 

Han de proveerse por concurso, con-
ornie á las Reales órdenes de 10 d 

agosto de 1858 y 3 de diciembre de 
1867, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes de este distrito^ unive*-
siiario, á que pueden aspirar lo* Ma<S' 
tros comprendidos en el art . 185de la 
ley de Instrucción pública, respeV f x¿ 
las dotadas con el sueldo anual de . . 0 
y 299 escudos 900 milésimas; y ^ ' ^ 
Maestras en cuanto á las escuelas do:--
daVjón el sueldo de 166 escudos C03 
milésimas hasta 199 escudos 900 mi
lésimas. 

Eu virtud de lo dispuesto en las ór
denes de la dirección general de Ins
trucción pública de 24 de enero y 22 
de noviembre de 1867, los Maestros con 
titulo serán nombrados por concurso 
para las escuelas incompletas, ó sean 
las dotadas con el sueldo .nferior al de 
250 escudos, que soliciten, estén ó no 
vacantes. A falta de Maestros las ob
tendrán interinamente las personas que 
acrediten su aptitud y moralidad, según 
lo previene el art. 181 de la citada ley 
de Instrucción pública. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Puerto Lápiehe, dota
da con el sueldo anual de 250 escudos. 

Las plazas de Auxiliar de Herencia, 
Manzanares y la S Jana con el de 220. 

Las escuelas de Fuenllana, Puebla 
de Don Redrigo y Ruidera con el de 
200. 

Las de Horlezuela y Saceruela con 
el de 175. 

Las de Retuerta y Tir tea fuera con el 
de 150. 

La pinza de Auxiliar de Malagon con 
el de 146. 

La de igual clase de Viso del Mar
qués con el de 427 escudos 700 milé
simas. 

La de id de To: ralva de Calatrava 
con el de 120 escudos. 

La escuela de Aldea de Enjambre 
con el de 110 

Las plazas de Auxiliar de Membrilla 
y Moral de Calatrava con el de 110. 

Las escuelas de Aldea de las Casas 
y Aldea de Veredas con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Piedra-Bue
na con el de 80. 

Provincia de Cuenca. 

Las plazas de Auxiliar de Mola del 
Cuervo y Sisante cen el de 220 es
cudos. 

La Escuela do Fresneda de Alarejos 
con el de 200. 

La plaza de Auxiliar de Hucte con el 
de 187 escudos 500 milésimas. 

La escuela de Santo Domingo de Moya 
con el de 180 escudos. 

Las de Casas de Garcimolina, Moncal-
villo, Uña y Valdecabras con el de 150. 

Las de Puentescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos Altos , Soloca , Tovar? 

Valparaíso de Arriba, Villalva de la Sierra 
y Villarejo de Periesléban con el de 125 

Las de Algarra, AraDdilla, Bascuñana, 
Castillo de Alvarrañez, Casas do Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Collados, Gueva de 
Hierro, Fuentes Buenas. Fuentes Claras, 
Huarguina , Yénseda , Laguna del Mar
quesado , Mariana , Masegosa , Monreal, 
Pajaroo , Pajaroncillo , Pedro-Izquierdo, 
Piqueras, Rivatajadilla, Santa María del 
Val, Solera, Torrubia del Castillo, Val-
decolmenas de Arriba , Valdemorillo, 
Valtablado de Beteta y Villarejo de la 
Pefiuela con el de 100. 

Provincia de Guadalajam. 

La Escuela deTordesillas con ej sueldo 
anual de 250 escudos. 

Lqs de Albendiego, Alccen, Esplega
res, '"«asJ**ieoias, La Puerta y Tara-

Ú *JMfc*wcon e) de 186. 
La *o Galápagos con el de 18^. 
La de Megiua con el de 170. 
Las de Yela é Higa con el de 164. 
La de Yeves con el de 161. 
La de Copeha cen el de i 60. 
La de Quijorna con el de i46. 
Las de Escopete, Paredes y Villares 

con el de 140. 
La de Caslilmimbre con el de 131. 
Las de Cillas y Saelices con el de 128. 
La de Labros con el de 126. 
La de Hombrados con el c*c 122. 
Las de Huerta Pelayo y Uuetos con el 

de 120. 
La de Cendejarde Medio con el de 116. 
Las de Olmeda de Cobela , Semillas y 

Tortuero con el de 110. 
Las de Hontanares, Verguillas y Zorila 

los Canes con el de 108. 
La de Torrebaldcalmendras con el 

de 107 . N 

Las de Ocentejo é Hila con el de 106. 
La de Alique coa el de 102. 
Lasde Algar, Arenilla, Padilla de Hila, 

Negreda, San Andrés del Rey, Vade San 
García y Valdegrudas con el de 100. 

La de Riva de Sanliyuste con el de 97 
escudos 500 milésimas*. 

La de Rata con el de 93 escudos. 
La de Umbralejo con el de 89 escudos 

500 milésimas. 
La de Tordelrábano con el de 88 es

cudos. 
La de Guijosa con el de 84. 
La de Jocar con el de 82 escudos 500 

milésimas. 
Las de Morenilla, Sanliyute y Villa-

nueva de la Torre con el de 800 escudos. 
La de Valderrebollo con el de 78. 
La de Torronteras con el de 76. 
La de Pradilla con el de 74 esculos 

500 milésimas. 
La de Villacorza con el de 74 escudes. 
Las de Armunia y Valdeaveruelo con 

el de 72. 
La de Olmeda del Estremo con el 

de 70. 
La de Valtablado del Rio con el de 68. 
La de Rienda con el de 63. 
La de Vianilla de Jadraque con el 

de 62. 
La de Fraguas con el de 58 escudos 

500 milésimas. 
La de Tobillos con el de 55 escudos 

500 milésimas. 
La de Torete con el de 52 escudos. 
La de La Loma con el de 05. 
La de Toves con el de 49 escudos 500 

milésimas. 
La de Las Cabezadas con el de 49 es

cudos, 
La de La Barbolla con el de 51. 
La de Matas con el de 22 escudos 500 

milésimas. 

Provincia de Madrid. 

La Escuela de Santos de la Humosa, 
dolada COQ el sueldo anual de 250 es
cudos. 

La de Talamanca con el de 200. 
La de Nuevo Bastan con el de 182. 

Las de Alpedreto, Patones y R e v e Q ( > 

y Chozas d-J la Sierra con el de 180. 
La$ de JjLivaiej.ida.Loá Molinos y Sat^ 

Maiia c\o *la Alameda coa el de 150. 
La desubasTíTares el Real con el de 420. 
Li 'vaal pueio, la Alameda, CanU 

H a ^ v ^ l ^ o s , Valdcolmo3, LaOU 
¡dShí Cebolla, el Berrueco, Freso» meda 

dillas, Humera, L ^ ^ e r o s . Madarco8 

Navalafuento , Na»' r B¡^onda , Pelayog 
Pinilla del Vúlle, U_J)la de la 
Muerta,Redueña,Rivas de Jararaa, Ser, 
ada, Siete iglesias , Veüturada y Villa* 
vieja con el de 100. 

Provincia de Scgovia. 

Xa plaza de Auxiliar del Espinar, do
tada con el sueldo anual de 110 escudos. 

La de Barbolla y Tarabilla eso. e| 
de 200. 

La de Revilla con el de 160. 
Las de Basardilla, Becerril, Bermuy 

de Coca. Puebla de Pedraza y SaaU 
Marta con el de>120. 

Las de Aleonada , Adrada de Pirón 
Duraton, Pradales, La Laslrilla, Linares 
Olmo, Santovenia, Torredondo, Vtgafria. 
Villaverde de Montejo y Villacorta con el 
de 110. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Montearagon, dotada 
con el sueldo anual de 250 escudus. 

La de Villarejo de Montalban con el 
de 475. 

Las de Garciotum ¡ Montesclaros y 
Puerto de San Vicente con el de 150. 

La de Arcícollar con el de 125. 
La do Casar de Talavera con el de 110« 
La de Otero con el de 106. 
Las de Buenas-bodas, Ulan de', Vacas, 

Mina, Pa'omeque y Ventas de San Julián 
con el de 110. 

Las de Eruntcs y San Pedro de la Mata 
con el de 80. 

ESOUEIAS DE NlSAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela de Solana del Pino, dolada 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La p*aza de Auxiliar de Almodóvar 
con el de 153 escudos 300 milésimas. 

La Escuela de Fuenllaoa esn el de 135 
escudos 300 milésimas. 

La de Nalmanco con el de 114 escu
dos 70Q milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca
latrava con el de 110. 

Las Escuelas de Retuerta y Titeafuera 
con el de 100. 

La plaza de Auxiliar do Viso dal Mar
qués con el de 90. 

La escuela de Aldea de San Benito con 
el de 70. 

Provincia de Cuenca. 
La Escuela de las Majadas, dotada con 

el sueldo anual de 166 escudos. 
La plaza de Auxiliar de Tara neón con 

el de 150. 
Las de igual cíese de Mota del Coervo 

y Pedroñeras con el de 146 escudos 700 
milésimas. 

La de igual clase de Cuenca, fundación 
del Rdo. Sr. Palafox, con dos y medio 
reales diarios. 

La Escuela de Poyatos con el de SO 
escudos. 

La plaza de Auxiliar de Huele con el 
de 75. 



Provincia de Guadalajara. 

Las Escuelas de Alcolea del Pinar y 
Cantalojas, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de íloyo de Manzanares 
y Montejo de la Sierra, doladas con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 mi
lésimas. 

La plaza de Auxiliar de Alcalá con el 
de 146. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, 
dotada con el sueldo anual de 180 escudos. 

Las escuelas de Aldealeogua de Pe-

- 3 — 
draza y Madriguera con el de 166 escu
dos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso 
con el de 146. 

Provincia de Toledo. 

La Escuela de Maqueda, dolada con el 
de 166 escudos 700 milésimas. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puno, (¡uc han de 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos y servicios de que hagan mención 

n la relación firmada de los mismos que 
han de urJr á ellos, para que la Junt a 

remita á este Rectora 'o con sus propues
tas dichas solicitudes y relación de m é 
ritos, trascurrido un mes, conlalo desde 
el dia en que se inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial. 

Los que soliciten algunas de las Escue
las mencionadas en esle ediclo que hayan 
sido comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán oplar aellas en el 
caso de que á la fecha en que se presen, 
ten sus instancias á la respectiva Junta 
piovincial continúen vacantes y no se 

baya remitido la.propuesta al Rectorado 
para su provisión. 

Madrid 5 de abril de 1868.—^EI Rec
tor, Maiqués de Zafra. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

M i ^ ^ i ^ i T m ¿ ! ^ rfí # ¿ ^ ™ < í l , n , m 0 q U e S 6 k a n a d ( * m r i d 0 e n e s t a Administración durante el presente mes para 
veedores P f " onecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombra y vecindad de los 

reeh»s 
délas 

t o r o p r a s . 

Nombres 

de los vendedores. 

Hilario Ramírez. . . 
Santos Juarranz. . . 
Benito Sangrador. . 
José Espinosa. . . 
Antonio Arias. . . 
Guillermo Fernandez. 

El mismo. 
Pedro Granados. . . 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . • 
Eulogio Paradas.. . 
Eusebio Alonso. • . 
Luis Quiros. . . . 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Wem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cantidad de los artículos. 

5.063 litros de aceite. . . 
77.053 kilogramos de carbón 
16 fanegas de cebada. . . 
8 docenas de escobas. . . 
29.930 kilogramos de esparto, 

idem de hilo casero. . . 
5 idem de id. de lana. . . 

oaqueles de alfileres de París 
1060 kilogramos de jabón. . 
6 docenas de lias. • . . 
24 UOO kilogramos de lefta.. 
1020 kilógs. paja para caballerías 
40 terciados 

Precio. 

Escudos. 

0,612 
0,046 
4.200 
1,400 
0,039 
3,69o 
4,564 
1,900 
0,064 
1,900 
0,026 
0,052 
1,100 

Importe. 

Escudos. 

18*74,556 
5544,458 

67,200 
11,200 

1 i» 9,220 
14,780 
13,692 
7,600 

640,240 
11,400 

624,000 
52,640 
44,000 

Madrid 31 de marzo de 1868 . -E1 A d m i n i s l r a d o r > P a b l o M inguez.-V.« B . ' - E I Comisario de guerra ímspedor, Llorcns 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE I1GNARES. 

N o t a d e l a s c o m P r a s Meadas en el presente mes por esta Administración en bs dtas i¡ puntos fjue se espresan. 

Oías. 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Especie. 
Nombres 

de Jos vendedores. 

Cantidad. 
Precio 
déla 

uoilad. 

Escudos. 

Oías. 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Especie. 
Nombres 

de Jos vendedores. 
Litros. Kilogramos 

Precio 
déla 

uoilad. 

Escudos. 

2 
.4 

19 

Alcalá. . . . 
ídem 
ídem Hilo casero 

Valentín Diaz 
z. . . . 357 

» 
» 

5800 
1 

0.573 
0,559 
2,800 

Alcalá de Henares 51 de marzo de 1838.—El Administrador, Jacinto B. Hermua.—V.° B. a—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér, 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a de utens i l ios de Aranjuez .—Mes d e m a r z o de 1868 . 

Itelacion circunstanciada de las compras heehas por mi D. Juan Ponce de León, Administrador de la espresada en todo eL 
presente es, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspe clor. 

Días. 

9 ir. 
7 

Pueblos. 

Aranjuez. 

id. 

I d . 

Nombres de los vendedores. 

Compra de acete. 

José Huerta 

Compra de carbón. 

Ignacio Ortega 

Compra de hilo casero. 

Antonio Atvarez. . . . 

Tolal. . . . . . . . . . 

Número do 
cada recibod 
documento. 

ir 

2 / 

5. 

Cantidad. 
Importo. 
Escudos. 

256,410 
Importa esta relación doscientos treinta y sei¿ escudos ciento diez milésimas mSSSS£ m a r Z ° ^ , 8 6 8 ' - E l A ' d m Í B Í í l r a t l o r ' J u a « Ponce de Leoo' .-V. ' B .° -Ei Comisario de Guerra Inspector, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Uüiversidad de esta capital, se hace sa
ber: Que en 12 de mayo de 1860 falle-

! ció en esta corle, sin testar, María de los 
Dolores López, soliera, de 55 aflos deedad, 
natural de Cuenca, bija do Francisco y de 
Ana María Alarcon, difuntos, y en surcon-
secuenciase cita y llamadlos que se crean 
con derecho á heredarla para que com
parezcan en dicho Juzgado dentro Üel tér
mino de 50 días, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en la 
Gaceta; adviniéndose que ya se ha pre
sentado solicitándola declaración de he
redero de la María de los (Dolores Ló
pez, su sobrino carnal don José López 
Yelasco. 

Madrid 15 de abril do 1368.—El Es
cribano actuario, Eusebio Cereceda. 

1429-(P. deP.) 

i • i i, íoKrjmoa 
; Juzgado de prtmera instancia del distrito 

de la Latina. 

Por providencia del señor don Enrique 
Morales, Juez de primera instancia de 
dicho distrito, su fecha 17 del aclual y 
refrendada por el que suscribe, se ar
rienda en pública subasta el parador de 
la calle del Sur, camino de los Yeseros, 
distinguido con el núm 4, bajo el pliego 
de condiciones que está'de manifiesto en 
el estudio del infrascrito, sito en la plaza 
déla Villa, núm. 4, cuarto entresuelo 
derecha, habiendo señalado para aquel 
acto el día 1.° del próximomesdemayo, 
y once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia del Juzgado, piso bajo de 
la territorial, plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 18 de abril de 1868.—Licen
ciado, Sevilla.—1452. 

Juzgado de primera instancia del partid 
do de Totano. 

Don Antonio Gómez y López, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á PedroCaba Martínez, veeino de Muía, 
para que en el término de treinta días 
comparezca en este Juzgado á oír los 
cargos que le resultan en causa pendien* 
te en el mismo sobre hurtó de on par de 
machos mulares do la pertenencia de 
Francisco Cánovas Serrano, vecino de 
Alhama; apercibido que de no verificar
lo le pirará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Tolana á 14 de abril de 1863 
Antonio Gómez.—P. S. M., Wenceslao 
Mi ral le. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval y Robles, Juez do 
primera instancia del distrito del Con
greso de eata corte, se cita y emplaza por 
termino de nueve días á don Francisco 
Bruncí, cuyo aclual paradero se ignora, 
á fio de que dentro de dicho término se 



présenle en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Francisco de Paula Morales, para la 
práctica de cierta diligencia; apercibido 
que de no verificarlo le parará perjuicio. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor ' 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, reirendada del Escribano 
de actuaciones den José María Miller, 
dictada á solicitud de doúa Rosa Cisneros 
y Balaguer, vecina de esta corle, repre- , 
senlada por el Procurador don Eusebio 
Casas y Castro, se anuncia por medio <l-l 
presente el fallecimiento de su marido 
don Ángel Franco Pardo, natbral de Vi-

. vero, hijo de don Manuel y de doña Do
lores Miguez, agente do Bolsa, de 48 
años de edad, ocurrido en esta cúYle el 
dia 7 de diciembre último al parecer in
testado, con el fin do que las personas 
que se crean con derecho á heredarlo 
comparezcan á usar de el en los dichos 
Juzgado y Escribanía dnran'e el término 
de treinta (lias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo jes parará el ptrjuieic 
que ha\a lugar. 

Madrid 17 de abril de 1068.—Soler. 
—José María Miller.—1423. 

Madrid 15 de abril do 1868.—Por 
mandado de S. 1., Pablo Garganliel. 

1451. (P. de P.) 

Juzgado [de primera instancia del distrito 
del Hospital 

En virtud de providencia del Ilmo¿ se
ñor don Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta cor le, dictada ante el Escriba-
no numerario del mismo Juzgado, don 
Pablo Garganliel, se ha señalado nueva
mente para la venta en subasta pública 
de los efectos del estingmdo café de los 
Artistas, propios de la testamentaría 
de don Juan Gómez Rancaflo, que fué 
anunciada anteriormente para el dia 8 de 
este mes, con el tipo de licitación, el 
27 del que rije y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados del Juzgado» 
sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, Plazuela de Santa Cruz, verifi
cándose el remate en la misma cantidad 
que consta de los anteriores anuncios, á 
deducir lo que se dirá en el acto de \x] 

subasta por los efectos ó géucros no exis
tentes. 

Madrid 15 de abril de 1868.—Por 
mandado de S. I., Pablo Garganliel. 

1424. (P. de P.) 

Por providencia del limo, señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, dictada ante el Escribano numera
rio del mismo Juzgado don Pablo Gar-
gantie!, se cita y convoca por el presente 
anuncio á todos ¡os acreedores del con
curso de den Ildefonso de la Mar y Quin-
lana, cuyos créditos han sido reconocí, 
dos, para que comparezcan á la junta de 
•graduación que ha de celebrarse en los 
estrados del Juzgado, sito en el piso bajo 
do la Audiencia territorial, Plazuela de 
Santa Cruz, el 6 del próximo mes de ma N 

yo y hora de la una del dia; 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virio i de provi
dencia del st flor don Pablo Cases, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública su
basta el monte denominado «La Cochini
lla», situado en término do Mand.iyóna, 
provincia de Guadalajara, partido judicial 
de Sigüenza, á la parte del Sur del cita
do Mandayona, y dislancia como deGki-
lómelros; su cabida 5U0 fanegas, ó s.-an 
95 hectáreas 15 área*. Linda al Norte 
con el camino de Almadrones á Mirabuc-
no y silio llámalo Raban^del Alero, al 
Eslemonte.de Mirabuena, al Sur término 
de Alaminos y Almadrones y al Ueste 

• término del misino Almadrones. poblado 
do encina y r o b l e , tasado en 10.080 es
cudos, de los cuales 1800 corresponden 
al suelo y los restantes 8280 al arbolado. 

También se saca á subasta la casa con 
su corral, sita en dicho monte, tasadaen 
600 escudos; que sumados con la del 

. monte, asciendo lodo á 11.400 escudos, 
en los que: no se han comprendido los 
terrenos labrados que se encuentran den
tro de dichos limites, habiéndoseseñalado 

1 para su remate el miércoles 15 de mayo 
próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de S . S., sita en la calle de la 
Union, núm. .6, bajo, y en el Juzgadbde 
Sigüenza; advirtiendo que no sa admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. Las personas quo 
desen interesarse en dicha subasta t e n 

drán de manifiesto Utu tos cu la Escriba
nía del actuario hasta el dia del remate, 
sita en la plazuela del Ángel, núm. 17, 
cuarto segundo. 

Madrid 16 de abril de 4868.—El ; 
tuario, Fraucisco Muñoz.—1455. 

4 — 

Colmenar Viejo 15 de abril de 1868.— 
El Alcalde, Fernando Berrocal.—Por su 
mandado, José Maria Saldias de Lujan. 

« M • — « - : _ ! 
Alcaldia constitucional de Navas de 

Buitrago. 

Con I., competente autorización, el 
Ayunlamierlo de este pueblo saca á pú
blica subasta, con Hb'orlá'd de wnías y 
por todo el próximo aüo económico de 

;Í868 á G9, las especies do to-la clasj de 
consumos, bajo el pliego de condiciones 
y estado de su encabezamiento, que esta
rá de manifiesto durante él remate, y pa
ra el mismo se seúalan los días 19 y 26 
del quo rige, de diez á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial. 

Navas de Buitrago, 14 de abril de 
1868.—El Alcalde, Lorenzo del Tozo. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chá
vela. 

Dispensada la superior aprobación al 
acuerdo celebrado por este Ayuntamiento' 
y mayores contribuyentes para establecer 
una titular de medicina y cirugía para la 
asistencia de los pobres, se anuncia ia 
vacante por el término de veinte dios, 
contados desde la inserción de este anón-
cío en los periódicos oficiales, en cuyo 
tiempo podrán dirigirse las solicitudes 
documentadas al Presidente de • este 
Ayuntamiento, conforme se ordena en el 
articulo 27 del reglamento aprobado en | Narcisa García, de 4 eelemioes de terce-

üas al Alcalde presidente dentro del t¿ r . 
mino de un mes, teniendo entendido quü 

será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 183o. 

Perales de Tajuña 15 de abril de 1868. 
—El Alcalde-Presidente, Félix García. 

Comisión ejecutiva por contribuciones del 
partido de Torrtlaguna. 

Por disposición del señor Adminislador 
do Hacienda pública de esta provincia^ 
se venden en pública subasta el dia 27 
del corriente, á las .'lezde su mañana, 
en la casa Ayuntamiento de esla villa, 
las fincas que, con. espresion do los púa. 
blos donde radican, se espresan á eouli-
nuacion. 

Fincas en término de Torremocka. 
Una tierra al sitio de ,los Hueros, de 

Saturnina Gil, retásala en 15 escudos. 
Una tierra al silio de junto al arroyo, 

de Francisco Martia Pajares, de 6 cele
mines, retasada en 9 escudos. 

•Una tierra en la Solana, de 6 celemi
nes, de Mariano Sanz, retasada en 1 Oes-
escudos 500 milésimas. 

Fincas en término dé.Redueña. 
Una tierra en el Rebolloso, de Juan 

Alonso, de 2 fanegas y un celemín reta
sada en 25 escudos. 

Una tierra en id., de Laureano Garda, 
de 2 fanegas de tercera, retasada en 7 
codos 500 milésimas. 

Un erial en el Prado de la Puerta, de 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primora instancia del distrito de 
la Inclusa de esla corte, dictada en autos 
de concurso de don Ramón Moratona y 
Fuster, se convoca por segunda vez álos 
acreedores del mismo á junta general 
para tratar de convenio, quo se celebra 
rá el dia 6 de mayo próximo, á la una, 
en dicho Juzgado, silo en la calie de la 
Union, núto. 6. bajo apercibimiento de 
que se constituirá la junta y lomará acuer-, 
do cualquiera tque seacUúraero deacree
dores que conCuiran y la importancia de 
sus créditos, previniéndoles que han de 
comparecer con los títulos justificativos 
de los mismos, sin cujo requisito no se 
rán admití I í s . 

Madrid 15 de abril de 1868.—El Es-
crídano, Román Gil.—1458.—(P. de P.) 

1 \ do marzo de este año. 
El partido es de tercera clase, y por 

consiguiente su dotación por la asistencia 
de las 80 á 100 familias pobres que podrá 
contener, será la de 400 escudos pagad, s 
por trimestres vencidos, y además las 
¡gualas con los domad vecinos se calcu
lan, en 600. 

Es de advertir que á tres cuartos de de Eustaquia Martin, retasada en 700 mi-
legua de estn villa está la de Va'dema- lés ;mas. 
queda, quo se compone de 40 vecinos, los Una tierra en el Portilló, de 9 cele-
que se podrán igualar también con el 
mismo facultativo si les conviene á 
ambos. 

Conforme con la condición 4 . a del 

ra,retasado en un escodo 500 milésimas. 
Un erial en tos Escobares, de Pedro 

Y usté, de 5 celemines de tercera r retasada 
en un escudó 500 milésimas.' 

Una viña en los Salineros, de 8 cele
mines de tercera, de t'edro López Ar-
quijo, retasada en 121 escudos. 

> Una viña (Je un celemín en los Llanos, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza á Eustaquio Brabo Arroyo, natu
ral de esla villa, hijo de Eustaquio y Ma
ría, de veinte años de edad, sorteado en 

acuerdo, el contrato durará cuatro años, 
y será aprobado por la Superioridad. 

La población consta de 500 vecinos, y 
hay ministrante titular en ella. A media 
legua de esla villa está la estación del 
ferro-carril del Norte: dista de Madrid 
dos horas de camino y media del Ha! 
Sitio de San Lorenzo. 

El contrato <e hará conforme en un 
todo con las condiciones que constan en 
el acuerdo que ha merecido la aprobación 
de la Superioridad. 

Robledo de Chávela IV de abril de 
4868.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

Iés :mas. 
Una tierra en el 

mines, de Paula Montero retasada en 2 
escudes 700 milésimas. 

Una viña en Olivero, de 5 celemines, 
de la viuda de Román Serrano, retasada 

MAA . . . . 
en 700 milésimas. 

Fincas en término del Vellón. 
Una casa enlacallede la Amargura nu

mero 10, de los herederos de Bárbara 
Marín, que ha servido de posada, retasa* 
da en 550 escudos. 

Una casa en la calle del Molar, número 1 \, de Sinfuriano Pérez, retasada en 80 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta-
juna. 

Se halla vacante por ascenso del que 
la desempeñaba la plaza de Auxiliar de 

escudos. 
Un pavar en la Higuera vieja, de 

mismo, de9 celemnes desegunda, retasal 
da en 25 escudos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores, advirtiendo se admitirá 
postura al que cubra las des terceras 
partes de su tasación. 

Tcrrelaguna 6 de abril de 1868.—Bl 
Comisionado, Agustín González. 

r;r. O. Juv- ANTOMOGARCU-

Imprenta del m i s m o , A l m i r a n t e , 
MADRID: 4868. 

J 

a villa para el reemplazo ordinario la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
del ejército del presente año, cuyo para- J villa,. con ia asignación* anual de 2 . 9 
dero so ignora, á fin de que se presente , escudos, págalos de los fondos municU 
ante el Ayuntamiento el dia 19 del mes pales. 
actu 1 ó cua lquiera de los siguientes has- , Los aspirantes que á la cuili tad d e 

la e'. 22 de m a y o próximo a ser tal lado mayores tflS 25 a-Ios reúnan la necearía 
y esponer las escepciones que le asistan; apti ud para <u desempeño, dirigirán, sus 
apercibido quedo no verificarlo le parará '. solicita les compete atécente documenta, 
el perjuicio q-ie haya lugar. 

http://Eslemonte.de

